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CARLOS HOLGUIN HOLGUIN 

RESPONSABILIDAD P RE-CONTRACTUAL 

DEL ESTADO 

Tanto respecto del Estado y de otras entidades públicas como de 
los particulares, es frecuente que antes de perfeccionar un contrato 
tengan lugar conversaciones y actividades preparatorias y que se rea­
licen actos jurídicos tendientes a provocar o facilitar el acuerdo de 
las voluntades. Por esta raz.ón, en ocasiones solo se llega a formali­
zar un contrato después de una serie de etapas previas, cada una de 
las cuales tiene determinado alcance y valor jurídico, pero que son 
distintas del contrato mismo. 

Entre las actividades previas o precontractuales se pueden citar 
las siguientes: a) la teoría de la oferta, b) la promesa de contrato 
(o contrato de promesa), c) los acuerdos que dan lugar a un contra­
to que resulta nulo, d) las licitaciones o concursos para escoger al
mejor proponente.

Conviene exponer, así sea brevemente, las consecuencias jurídi­
cas de las primeras tres clases de figuras, pues ellas sirven para com­
plementar y aclarar la teoría jurídica en materia de licitaciones. 

a) Oferta. En muchas ocasiones una de las partes hace una
oferta o policitación y la contraparte posteriormente la acepta. Sur­
gen entonces los problemas estudiados por la doctrina y resueltos 
co� criterios diversos según las distintas legislaciones en cuanto a 
la obligación de mantener la oferta o de retractarse de ella; las for­
mas de aceptación, pura y simple o condicionada, tácita o expresa; 
la determinación del momento en que se celebra el contrato, según 

-9-



que se tome a tal efecto el envío de Ía aceptación o el recibo de esta, 
con variantes según que se adopte la fecha de expedición o la de 
recibo por las partes mismas o la entrega o recibo de la correspon­
dencia en las oficinas de correo; el lugar de la celebración del con­
trato entre personas situadas en distintos lugares, etc. Tales materias 
están contempladas en los artículos 184 a 194 del Código de Comer­
cio Terrestre, que no estimo del caso analizar por el momento, ya 
que el caso contemplado en este estudio no es, técnicamente, el de 
una oferta. 

Conviene, con todo, anotar que existen casos en que el proponen­
te está obligado a mantener la oferta, como ocurre cuando se ha 
comprometido a esperar contestación o a no disponer del objeto del 
contrato sino después de desechada o de trascurrido un determina­
do plazo ( artículo 186 del Código de Comercio). 

El artículo 187 dispone que la retractación tempestiva no liberta 
al proponente de la obligación de indemnizar los gastos que hubiere 
hecho y los daños y perjuicios que hubiere sufrido la persona a quien 
fue encaminada la propuesta, o de llevar a cumplido efecto el con­
tra to inicial. 

b) Promesa de contrato. El contrato de promesa es aquel por
el cual las partes contraen la obligación de formalizar otro contrato. 
Tiene aplicación cuando el contrato prometido es un contrato real 
(v. gr. el mutuo ó préstamo de consumo), que requiere la entrega 
de una cosa, la cual no puede darse en ese momento, un contrato 
solemne, que exige formalidades legales, como la escritura pública 
en la venta de inmuebles. 

Cuando se celebra un contrato de promesa válido, conforme al 
artículo 89 de la Ley 153 de 1887, cada parte tiene pleno derecho 
de exigir que se perfeccione el contrato prometido, y· aún puede, 
según la doctrina predominante, pedir al Juez que otorgue la escri­
tura pública de venta a nombre del prometiente vendedor que no 
cumple (Art. 19 de la Ley 66 de 1945). 

Existe igualmente la opción, como promesa unilateral de con­
tratar, que crea la obligación de perfeccionar el convenio prometido 
si se ejercita la opción ( Ley 51 de 1918, artículo 23). 

c) Contrato nulo. A veces, independientemente de que ínter�
venga o no el mecanismo de la· oferta y la aceptación, después de 
una serie de entrevistas, conversaciones, cruce de cartas, ofertas, etc., 
se llega a la conclusión de un contrato, pero este resulta inválido o 
nulo. Es claro que en este caso, como no se ha formado un con­
trato válido, no pueden surgir obligaciones contractuales, pero surge 
el problema de la• responsabilidad de una de las partes cuando por 
su culpa ha causado perjuicios injustificados a la contraparte, por 
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no haber tenido la previsión y diligencia necesarias para evitar que 
se celebrara un contrato nulo o ineficaz. En estos casos el culpable 
puede incurrir en la responsabilidad que el ilustre tratadista alemán 
Rudolf von Ihering ha denominado de la culpa in contrahendo.

El Código Civil Colombiano contempla algunos casos de respon­
sabilidad de una persona por haber celebrado un contrato nulo o 
inválido. Así, según el artículo 148, si hubo mala fe en alguno de los 
contrayentes que han celebrado un matrimonio que se declara nulo, 
tendrá obligación de indemnizar al otro todos los perjuicios que le 
haya ocasionado, estimados con juramento. Conforme al artículo 1512 
cuando se anula un contrato por error acerca de la persona, aquel 
con quien erradamente se ha contratado tiene derecho a ser indem­
nizado de los perjuicios en que de buena fe haya incurrido por la 
nulidad del contrato. Se observa que en este caso no se requiere 
mala fe de la persona que contrató erróneamente con otra. Según el 
artículo 1870, la venta de una cosa que al tiempo de perfeccionarse 
el contrato se supone existente y no existe, no produce efecto alguno. 
Pero el que vende a sabiendas lo que en el todo o en una parte con­
siderable no existe, debe resarcir los perjucios al comprador de bue­
na fe. 

De todo lo anterior aparece que quien va a celebrar el contrato 
debe poner toda su diligencia y cuidado para evitar que el contrato 
resulte nulo, perjudicando a la contraparte que está de buena fe y 
que ha incurrido en gastos u otros perjuicios. 

d) Licitaciones o concursos. Cuando se abre una licitación o
concurso pueden presentarse varias hipótesis. Es posible que ningu­
no de los concursantes o de las personas que presentan propuestas 
llene los requisitos exigidos en las bases de concurso o en los plie­
gos de cargos, según sea el caso. Si ninguna propuesta es aceptable, 
el concurso o la licitación se declara desierto, es decir, que no se 
adjudica el contrato a ninguno de los proponentes. En esta eventua­
lidad no hay responsabilidad alguna para la persona que abre el 
concurso o la licitación, porque se entiende que los proponentes o 
concursantes presentan los trabajos por su cuenta y riesgo, sabiendo 
que los perderán si el trabajo no es aceptable o no se escoge su 
propuesta. 

El problema es diferente cuando el concurso o la licitación se 
califican y se adjudican a determinado concursante o proponente. 

En este caso bien puede suceder que la simple adjudicación im­
plique por sí misma el otorgamiento del premio ofrecido en un con­
curso o la celebración del contrato prometido, al mejor postor. 

En otras ocasiones, la sola escogencia de un proponente, espe­
cialmente en licitaciones públicas o privadas, simplemente establece 
cuál es la persona con la cual se debe contratar. Posteriormente debe 
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celebrarse, con las formalidades legales del caso, el contrato res­
pectivo. 

Cuando el Estado o la entidad administrativa correspondiente no 
ha celebrado el contrato que debe suscribir con el proponente a quien 
ha adjudicado el concurso de la licitación, es claro que no puede 
exigírsele el cumplimiento de las estipulaciones mismas del contrato, 
pues este no se ha celebrado. Sucede lo mismo que en el caso en que 
una pers�na se niegue a contratar, cuando abusa de su derecho, 
se retracta de la oferta o cuando celebra un contrato nulo. 

El Código Fiscal Nacional (Ley ll0 de 1912) establece normas 
para la adquisición de bienes por el Estado y para la prestación de 
servicios. El artículo 21 de dicho Código dispone que si se trata de 
la adquisición, no de especies o cuerpos ciertos, sino de cosas inde­
terminadas de cierto género, como vestuario para el ejército, herra­
mientas y materiales para obras públicas, etc., aquella debe hacerse 
previa licitación, con las solemnidades que indica a continuación ese 
artículo. Los textos posteriores indican la tramitación del remate. 

El artículo 23 establece que la diligencia de remate aprobada de­
bidamente por el Ministro equivale a una escritura pública. 

El artículo 26 dispone que los procedimientos anteriores se apli­
can a los casos en que el Gobierno solicite la prestación de servi­
cios, tales como los de transporte o los manuales que no puedan ha­
cerse por administración. 

El artículo 24 dispone que en el acto de adjudicación se debe 
ordenar la devolución a los licitadores vencidos de lo que consig­
naron por vía de caución. 

Posteriormente ha habido disposiciones que facultan en deter­
minados casos a la Nación para prescindir de licitaciones y contratar 
directamente determinadas obras y servicios. 

Igualmente se han regulado en forma especial algunos casos de 
licitaciones. 

La Ley 4ll- de 1964 dispone que los contratos que celebren la 
Nación, los Institutos, las Empresas o Establecimientos Públicos Des­
centralizados y demás Entidades Oficiales o Semioficiales, con perso­
nas privadas, para construcción, mejoras, adiciones o conservación, 
por un precio alzado o a precios unitarios o por el sistema de admi­
nistración delegada, deben adjudicarse en licitaciones o concursos 
públicos a la persona cuya propuesta sea más conveniente. Agrega 
que el Gobierno reglamentará la forma como, además del monto de 
la propuesta, deben ponderarse los otros factores que señala la Ley. 

Según se dijo atrás, en ciertos casos, como los previstos en el 
Código Fiscal, la sola adjudicación equivale a un contrato. En otros 
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casos, la licitación y el concurso solo señalan la persona con quien 
debe contratarse, pero se requiere celebrar posteriormente el corres­
pondiente contrato con todas las formalidades legales. Tratándose 
de la Nación a veces se requiere aprobación del contrato por el Con­
sejo de Ministros, revisión por el Consejo de Estado, etc. 

Ha sido muy discutida la facultad que tengan la Nación o las 
personas de derecho público, como departamentos, municipios o en­
tidades descentralizadas y aun los particulares, para prescindir de 
celebrar el contrato, después de haber adelantado el procedimiento 
correspondiente a una licitación o concurso, y es preciso establecer 
las eventuales responsabilidades que de allí puedan resultar para la 
entidad que abrió la licitación o el concurso correspondiente. 

Lo mismo que en los casos del contrato que no se ha celebrado, 
de la retractación de la oferta o del contrato nulo, mientras el con­
trato no se haya suscrito con todas las formalidades legales no puede 
existir obligación contractual de cumplir las prestaciones respectivas 
previstas en los pliegos de cargos o en las bases del concurso. 

La doctrina univeral está acorde en reconocer la obligación de 
indemnizar perjuicios en caso de retractación injustificada de. la ofer­
ta, y en muchos casos de ruptura de conversaciones que impiden per­
feccionar un contrato. Los autores, sin embargo, discrepan en cuanto 
al fundamento jurdico de dicha responsabilidad. 

En· 1a obra especializada sobre esta materia de Arthur Hilsenrad, 
Las obligaciones precontractuales, se clasifican las distintas teorías a 
este respecto, que sintetizo brevemente a continuación. 

Algunos autores, como Ihering_ y Labbé, consideran que la culpa 
in contraendo es una falta cometida con ocasión de la conclusión de 
un contrato, distinta de la culpa extracontractual o aquiliana (la Ley 
Aquilia regulaba en Roma la responsabilidad extracontractual). Para 
estos autores la responsabilidad es contractual. Se ha criticado. con 
razón, esta teoría, porque de un contrato que no se ha celebrado o 
que es nulo no puede surgir lógicamente responsabilidad contractual. 
Otros autores fundamentan también esa resoonsabilidad en las reglas 
de los contratos. pero recurren a suponer la existencia de contratos 
tácitos, como el de mandato (Scheurl) o la gestión de negocios 
(Thon). Demogue considera que hay un contrato tácito, en virtud 
del cual puede haber lugar o no al reembolso de los gastos que se 
hayan ocasionado con motivo de su celebración. Algunos estiman 
que en la oferta jurídica, a diferencia de las simples proposiciones 
vagas, va envuelta tácitamente la estipulación de un plazo para con­
testar (Planiol y Ripert). 

Otro grupo de tratadistas reconocen valor a la oferta en sí misma 
considerada, como un acto o declaración unilateral de voluntad (Co-
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lin y Capitant, Lacour y Bouteron). Es claro que esta tesis solo 
puede aplicarse al caso de la oferta, pero no a otras figuras jurí­
dicas. 

Josserand ha desarrollado la tesis de que se incurre en �espo�­
sabilidad cuando se abusa del derecho de no contratar, teona apli­
cable aun en aquellos casos en que la oferta no es obligatoria. Dice 
así: 

"Suponiendo que la oferta no sea obligatoria, su retiro � 
susceptible de producir obligaciones, engendrando la responsabi­
lidad del policitante, cuando su actitud no está iustificada, cu?n­
do no se apoya en un motivo legítimo. Después de haber que�do 
un sugestivo contrato, nacen legítimas esperanzas en el destma­
tario de la oferta, y por esta razón, el policitante no debe arre­
pentirse discrecionalmente. Si lo hace, comete el abuso del de­
recho consistente en negarse a contratar. y es claro. que este 
abuso lleva como consecuencia inmediata, la necesidad de la san­
ción, consistente en indemnizar los daños y perjuicios. La liber­
tad ·contractual implica también límites, si se examina bajo la 
forma negativa". (Transcripción de Hilsenrad. pág. 77). 
Existe otro grnoo de comentaristas que fundamenta la responsa­

bilidad en la equidad y en la buena fe. Pothier veía en la retracta­
ción de la oferta que causa perjuicios una violación de la equidad, 
que debe repararse. En igual sentido se citan las opiniones de Thi:il, 
de Vivante y de Geny. así como disposiciones de los Códigos de Co­
mercio de Italia y de Rumania. 

Finalmente, la mayoría de los autores dan a esta responsabilidad 
el fundamento puro y simple de la responsabilidad civil extracon­
tractual. por delitos y culpas. Tal es la tesis expuesta por Esmein en 
<:'I tratado extenso de Planiol y Ripert: 

"La ruptura de las corn·ersaciones preliminares. puede engen­
drar una responsabilidad. pero solamente. si. en vista ele las cir­
cunstancias, "ª acompañada de la comisión de una falta. Por ejem­
plo, si se declara que el autor de la ruptura ha lesionado a la otra 
parte, haciendo que efectúe desembolsos, sin tener intención fir­
me de tratar con él. y por tanto cometiendo una falta" ( cita de 
Hilsenrad, pág. 72). 
Esta tesis es a mi entender la más satisfactoria en todos aquellos 

casos en que no pueda darse valor a la oferta como acto jurídico 
unilateral obligatorio. Además, en la responsabilidad extracontrac­
tual se basa la teoría del abuso del derecho y ella encuentra la más 
clara fundamentación en el Código Civil. Si ·todo delito o culpa, se­
gún el artículo 2341. da lugar a responsabilidad y obliga a indemni­
zar perjuicios. es claro que cuando esta culpa ocurre en las rela-
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cione<, preliminares de un contrato, debe fundamentar igualmente 
esa responsabilidad. 

Para que haya lugar a la responsabilidad, se necesita que concu­
rran tres elementos, a saber: a) daño o perjuicio; b) delito o culpa 
del autor del daño; y c) relación de causalidad entre la culpa y el 
daño. 

Como es natural, cuando existe mala fe o intención de dañar, es 
decir, dolo, hay lugar a responsabilidad civil. Esta es la llamada res­
ponsabilidad delictual. Pero no se necesita que haya mala fe. Basta 
la simple culpa, la imprudencia. el descuido, la negligencia, para que 
tenga cabida la responsabilidad. El Código denomina responsabili­
dad cuasi-delictual aquella que tiene lugar cuando no hay mala fe 
sino simple culpa. Sin embargo. desde el punto de. vista civil, no hay 
-diferencia alguna en la regulación de la responsabilidad por delito
o por cuasi-delito o simple culpa, pues en cualquiera de estos casos
hay lugar a la indemnización total de los perjuicios que sean conse­
cuencia inmediata p directa del hecho doloso o culposo. Por tal ra­
zón, algunos autores extranieros hablan indistintamente de respon­
sabilidad delichial o cuasi-delictual. sin distinguirlas.

-La noción de culpa está caracterizada por la falta de la debida
<lilígencia y prudencia - de una · persona en el manejo de un negocio. 
El· artículo 63 del Código Civil acoge la llamada teoría de las tres 
culpas, grave, leve y levísima. mediante la· comparación de la con­
ducta del agente con la de una perrnna abstracta, sea la esnecial­
mente cuidadosa, "el buen padre de familia", o una persona descui­
dada, y según el cuidado y diligencia que un hombre juicioso deba 
emplear en sus propios negocios o en los aienos. La distinción de 
la gravedad de la culpa solo se aplica en materia contractual. con­
forme al artículo 1604 del C. C. y las disposiciones especiales que 
regulan la responsabilidad en ciertos contratos. 

En materia de responsabilidad extiaco�tractual no hav lugar a 
distinguir según la gravedad de la culpa. Cualquier tioo de descni­
do. imi:m1dencia o negligencia da lugar a r<:'sponsabilidad. Aun la 
culpa. levísima obliga a indemnizar la totalidad de los perjuicios que 
se causan. Los romanos decían que en la Ley Aquilia, hasta la culpa 
je\.f,i:ina d�ba lugar a responsabilidad ( in lege A_quilia et culva leoi­
-�ima oenit)_.

Por regla l?'eneral. la víctima debe probar la culpa del agente. 
Pero hay algunos casos en que no se exige la prueba de la culpa del 
autor del daño. como en aquellos casos en que existen actividades 
peli�rosas. casos en los cuales se presume la culpa o la responsabi­
lidad del autor del daño ( artículo 2356). Igualmente en ocasiones se 
excluye del todo la idea de culpa aun presunta, que son las hipótesis 
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en que la ley consagra, excepcionalmente, la teoría llamada delriesgo creado.
El Código Civil regula tanto la responsabilidad por el acto pro­pio como la que tiene lugar por el hecho ajeno, de aquellas personasdependientes y por las cuales el superior está obligado a responder,como en el caso de agentes, empleados, criados, de personas suje­tas a autoridad de otro, como los hijos respecto a los padres, guar­dadores, etc. ( artículos 2347, 2348 y 2349).
La doctrina y la jurisprudencia de los tribunales han elaboradodiferentes teorías sobre la responsabilidad de las personas jurídicasy morales y de modo especial del Estado y otras entidades de dere­cho públicc,
Inicialmente la responsabilidad de las personas jurídicas, lo mis­mo que la del Estado, se fundamentó en la responsabilidad por elhecho ajeno. Posteriormente se dio base a esta responsabilidad enel hecho propio, fundándose en que los agentes de las personas jurí­dicas obran en representación de estas, como órganos suyos.
Finalmente, las nuevas tendencias del derecho administrativo es­tablecen una responsabilidad para el Estado de carácter objetivo,que se funda en la llamada "falta o culpa del servicio". Hay lugar ala responsabilidad de la administración pública en todos aquelloscasos en que los servicios públicos no funcionan o funcionan mal,creando perjuicios a los usuarios de tales servicios. En tales casosno es necesario comprobar la exitencia de una culpa concreta delagente o del funcionario público. El mal servicio demuestra por símismo la existencia de culpas o errores, que no es necesario acreditar.

Son muchos los fallos de la Corte Suprema de Justicia en materiade responsabilidad del Estado; en ellos pueden encontrarse, segúnlas distintas épocas, diversas tesis sobre el fundamento de dicha res­ponsabilidad. Solo señalaré algunos de los más recientes fallos quehan acogido la teoría de la responsabilidad administrativa de lasentidades de derecho público; en algunos casos, con exclusión detoda idea de responsabilidad fundada en las disposiciones del CódigoCivil; en otros casos, diciendo que hay lugar a la responsabilidadsea que se aplique la teoría civil, sobre el hecho propio o sobre elhecho ajeno, o la teoría de la responsabilidad por la llamada "faltadel servicio" en caso de defectuoso funcionamiento de este. Puedenverse. como ejemplos de la primera clase de fallos, las sentencias dela Sala de Casación Civil del 21 de agosto de 1939 y de la Sala deNegocios Generales del 30 de julio de 1941 (G. J., Nos. 1950 y 1977,págs. 662 y ll6, respectivamente). Como segundo grupo de fallospueden consultarse: las sentencias de la Sala de Negocios Generalesde 10 de diciembre de 1937 (G. J., N9 1930, pág_ 926); de 10 y 30de junio de 1941 (G. J., N9 1977, págs. 136 y ll3, respectivamente);
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de 3 de marzo de 1942 (G. J., N<? 1981, pág. 907); d� 28 de octubrede 1942 (G. J., Tomo LIV bis, pág. 379); �e 6 d� noviem�re de 1942
(G ¡ N<? 2000 pág. 128) y entre las mas recientes, el rmpartan)efalio del 20 de 'febrero de '1953 (G. J., Tomo LXXXVI!,, Pª!?i· _140 ·Puede citarse asimismo la sentencia de la Sala de Ca_sac10n Civil del14 de mayo de 1959. En ella la Corte reitera sus tesis sobre respon­sabilidad con estas palabras:

" las entidades de derecho. público son responsables porlos d�fios ocurridos como consecuencia de culpas y e�ores. co­metidos por sus agentes en la organización y en el funcionamien­to de los servicios públicos",
e invoca - las sentencias del 17 de septiembre d� 1935. del � d

S5�)a yode 1936 y del 31 de octubre de 1946 ( G. J., N • 2llljl2, pag. _ · La doctrina extranjera _ha hecho aplica_d_one:' de la_ teoría sobreres.ponsabilidad precontr!lctual a casos ?e hc1:ac�on�s. o c??curso�/�los cuales la ·entidad que los abre se me��• sm ¡ushfic�:J:c:d� JU dicar el contrato o a celebrar la convenc10n una '(ez a J i 
De la mencionada obra de Hilsenrad podemos citar algunos casos.

"Otra �uestión que puede presentarse e� la práctica, es la re:lativa a los gastos que ocasionan lo:' _anunc10s de venta�l condecuencia de· los cuales, se hacen v1a1es u otros �es_�m. �?s .. 
diferente naturaleza. Una decisión que emana de ¡und�ICcdn In­ferior. pero que. sin embargo, es muy ·interesante

¿¡ 
u�oor(o:Íkrel Tribunal de Paz de Montmort: �l 17 �e mayo e_ 1905-2-77). sobre ·10s gastos de via1e denvados de cierta oferta ?e

venta . ublicada en los· periódicos. Se trataba de un anuncio,
puest� �n varios periódicos, señalando día y hora ?ªra celebrar
una suba�ta. Antes de este día el vendedor enco_ntro un. compr�-
d• • •• • , ·privadamente los obietos anunciados, sm pu�h­or y ena¡eno • - . • · d laza car'la siispensión de dicha subasta. Vanas perso�as se esp_ .. -

• r�n- el día anunciado. Y ante la imposibilidad de la_ venta .. e1e��1-• • • •· • , ntra el anunciante reclamando mdemmzac10ntaron una acc10n co ' • , 1 d 1·a daños y·perjuiciós. El Tribunal les da la razon. Dec ara� º/ 
d!recho del vendedor, a tratar particularmente con cualqmer .·rturo comprador le condena. sin embargo, por no haber advertí oque la subasta 'se había suspendido" (pág_ 102).

• S fundamenta el fallo anterior en la idea de 1� culpa que debe:arse y en las consideraciones de que "la eqmdad produce de-berepa 'que en todo caso el uso exige prevenir al público, de lares... ' ,, reserva del derecho a tratar• • • . . Señala la obra mencionada que, por regla general,. la jurispru­
d c·a establece el derecho para los arquitectos o artistas, le ser
r::mbolsados de los gastos en que incurren con un proyecto e con-
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trato. Menciona un caso decidido por el Tribunal Civil del Sena el 
21 de mayo de 1912, que relata en los siguientes términos: 

"Había habido un concurso para la edificación de una gran 
obra. El proyecto del arquitecto N. fue elegido por el Jurado, 
pero la adjudicación final de los trabajos no se le dio, por haber 
rechazado los contratistas, los precios máximos admitidos por la 
sociedad que deseaba edificar el inmueble. El presidente de di­
cha sociedad fue condenado a reparar el perjuicio que el arqui­
tecto sufrió, con motivo de sus trabajos aceptados por el Jurado, 
y con motivo de su falta de ganancia" (pág. 109). 

La jurisprudencia, según el mismo tratadista, es, en cambio, me­
nos amplia, también por regla general, con otro tipo de contratistas. 
Explica el autor esta diferencia de criterio por la circunstancia de 
que los arquitectos, como profesionales, tienen. en principio, dere­
cho a una remuneración por su trabajo; pero que los contratistas y 
empresarios efectúan tales gastos impulsados por el deseo de obte­
ner el contrato, lo cual los lleva a poner gratuitamente sus planos a 
disposición del público o de las entidades que desean contratar. El 
contratista prevé desembolsos que Je son necesarios como actos pre­
vios para la preparación del contrato (págs. llO a ll4). 

Sin embargo, las soluciones anteriores, según el mismo autor, no 
pueden generalizarse. En algunos casos la jurisprudencia rechaza la 
indemnización a favor de arquitectos o artistas. cuando se presentan 
a concursos que no se les adjudican, pues en tal caso los gastos ge­
ne�al� de sus trabaj?s se hacen con la esperanza de que les sea 
ad¡�d.1ca?� la obra. sm ?erecho a remuneración. cuando no ganan
la hc1tac1on, pues el caracter aleatorio del trabajo asimila al arqui­
tecto a un contratista. 

A la inversa, la jurisprudencia concede remuneración a favor de 
los contratistas. en varios casos. a saber: en primer término, cuando 
el contratista ejerce funciones de arquitecto o de otra profesión libe­
ral, levanta planos, hace proyectos y presupuestos independiente­
mente de una licitación, los cuales se le deben pagar. El segundo 
cas?, muy ex�ct:m�nte aplicable al problema que contemplamos, se
refiere a la h1potes1s en que el contratista haya presentado la mejor 
propuesta en una licitación. Dice así: 

"El segundo caso, en el que la jurisprudencia concede una in­
demnización a los contratistas, es mucho menos dudoso. Trátase 
de los gastos preparatorios, llevados a cabo para presentarse en 
un concurso o adjudicación, si el contratista logra reunir las con­
diciones más beneficiosas. 

"Una decisión muy interesante existe sobre esta cuestión dada 
por el Tribunal de Versailles, el l de junio de 1891. (Gcd. Pal., 
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1894, 2, sup. 3). Cierto propietario, que pretendía construir un 
hotel sobre terreno de su propiedad, convocó a varios contratis­
tas, haciéndoles saber que adjudicaría el trabajo a quien ofrecie­
se mejores condiciones. Dos contratistas le sometieron proyectos
muy beneficiosos, pero el propietario, sin tener en cuenta la ofer­
ta, dispuso que un tercero ejecutase las obras. Entonces los con­
tratistas concursantes reclamaron indemnización de daños y per­
juicios. La demanda prosperó, por estimar el Tribunal que incu­
rre en culpa, el propietario que concierta la ejecución de las obras 
con otra persona, después de haber ofrecido su adjudicación al 
contratista que le sometiere el proyecto más aceptable, para lo 
cual eran necesarios ciertos gastos. La falta culpable justifica su­
ficientemente la indemnización de daños y perjuicios. Desde lue­
go se trata de una falta delictual, en el sentido del artículo 1382 
del Código francés. Esta decisión de la jurisprudencia no es úni­
ca, pues ha sido ratificada en numerosas ocasiones. Podemos citar 
en el mismo sentido, decisiones del Tribunal civil del Sena de 
6 de marzo de 1901 y 24 de mayo del mismo año (Gaz. Trib., 
1901, 2 semestre, 2-336) y del Consejo de &tado francés, de 19 de 
junio de 1900 (Dalloz, 1901-5-645), de 28 de junio de 1901 (Da­
lloz, 1902-3-107), y de 10 de julio de 1903 (Dalloz, 1904-5-686).
Así se deriva, del principio general aplicable, en materia de con­
tratos, que se forman por concursos y adjudicaciones. En ellos 
existe la obligación de ordenar la ejecución del trabajo, al que 
ofrece las condiciones más ventajosas" (pág. 117). 

Vale la pena mencionar otro caso, en que se estima que hay lugar a 
la reparación por culpa. por negligencia del propietario de la obra: 

"Por aplicación del principio general de equidad, contenido en 
el artículo 1382 del Código francés, la jurisprudencia concede tam­
bién indemnización a favor del contratista, cuando justifica que 
los daños y perjuicios que reclama han sido producidos mediante 
la culpa o negligencia del propietario de la obra. Así consta en 
una decisión del Tribunal de Nantes, de 3 de febrero de 1909 
(Recueil de Nantes, 1909-1-221). Un propietario entra en rela­
ciones con cierto contratista, quien a consecuencia de las mis­
mas comienza a levantar los planos y presupuestos especiales ne­
cesarios. El propietario después no encarga las obras. El Tribunal, 
admitiendo como principio general que los contratistas no tienen 
derecho a indemnización, la concede desde Juego en este caso. 
El propietario, desde el momento en que desistió de la obra, 
debió avisar al contratista, para que no continuase confeccio­
nando planos costosos, o ejecutando trabajos inútiles: no hacién­
dolo, incurre en culpa o negligencia, y por tanto procede la in­
demnización de daños y perjuicios" (págs. 117-18). 
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. Podrían considerarse otros fundamentos de reparación de perjui­
cios, con base en la teoría del enriqueci,rrliento sin causa o ilícito 
cuando. se utilizan los trabajos, planos, proyectos, etc., de la person�
con qmen se ha entrado en conversaciones preliminares para cele­
brar el contrato. Pero ello nos llevaría a otras materias ajenas al 
presente trabajo. 
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HERNANDO MORALES M. 

A QUE HORA VENCEN LOS 

TERMINOS JUDICIALES 

1. Con base en que las actividades de las partes y de los Órga­
nos jurisdiccionales, cuyo conjunto se denomina procedimiento, de­
ben amoldarse a detenninadas condiciones de tiempo, modo y lugar, 
para garantía de los asociados se han establecido los términos judi­
ciales y los lugares donde deben realizarse los actos procesales. 

De -aquí que la regla general consiste en que los actos procesales 
se deben realizar en días y horas hábiles en el recinto del Juzgado 
o Tribunal respectivo, salvo las excepciones legales. De fo contrario,
reinarían la arbitrariedad y el desconcierto y se vulnerarían princi­
pios de orden público, cuales son el del equilibrio procesal y el de
la lealtad que deben guardarse las parles en el litigio.

2. En mi obra Curso de Derecho Procesal Civil, Parte General,
Ediciones Lerner, 5:1 Edición, pág. 386, aceptando en principio la 
aplicación del art. 59 del C. P. y M. respecto a la hora en que se 
vencen los términos judiciales, expreso: "Los términos se vencen a 
la media noche del último día fijado según el Código Político y Mu­
nicipal, pero como el trabajo en las oficinas judiciales termina a las 
seis de la tarde, no es posible utilizarlo sino hasta las seis de la tarde 
del últjmo día señalado para ello". 

8. Mas profundizando en el estudio del punto, ·considero que
en esta materia ni siquiera puede hacerse referencia al artículo cita-
do. por las· sigilientes· razones: • • • • • • 
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